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FAMILIAS #Alcaldías

PELIGRAN
ENIZTAPALAPA

POR DAVID MARTÍNEZ

@TamarizDavid

urante este 2025, la

D alcaldía Iztapalapa
se ha posicionado
como la demarca-

ción de la Ciudad

de México (CDMX) con mayor

incidencia de delitos contra la

familia. En total, de enero a oc-

tubre de 2025, se iniciaron casi

5 mil carpetas de investigación
por este tipo de ilícitos.

De acuerdo con el Código
Penal local, los delitos contra la

familia son los relacionados con

cualquier tipo de violencia física,

psicoemocional,sexual,económica,

patrimonial o contra los derechos

reproductivos, que ocurra o haya
ocurrido dentro o fuera del domi-

cilio o lugar que habite.

La norma local puntualiza
que los delitos contra la familia

se dan en perjuicio de la cónyuge,
el o la excónyuge, la concubina

o exconcubina, el concubinario o

exconcubinario, así como los pa-
rientes consanguíneos en línea

recta ascendente o descendente

sin límite de grado, o el pariente
colateral consanguíneo o afín

hasta el cuarto grado.

El aumento

De enero a octubre de 2025 se

han abierto 4 mil 713 carpetas de

investigación pordelitos contra la

familia en la alcaldía Iztapalapa,
encabezada actualmente por la

morenista Aleida Alavez.

Según los datos de la Fiscalía

General de Justicia (FGJ) de la

CDMX, en enero de este año se

abrieron 457 indagatorias por di-

chos ilícitos, cifra que en febrero

se situó en 429, con una ligera
disminución. Mientras que para

marzo se abrieron un total de 537

pesquisas pordelitos contra la fa-

milia, 80 más que en enero.

En abril se iniciaron 490 inda-

gatorias, 33 más que en enero;

509 carpetas de investigación
se registraron en mayo; 408 en

junio; mientras que para el mes

de julio la cantidad de pesquisas
aumentó a 447, pero, aún así, 10

menos que en enero.

En agosto, las investigaciones
pordelitoscontra la familia volvie-

ron a repuntarcon 482, másque

en enero;un mes más tarde la cifra

de indagatorias fue de 462, cinco

más que en el primer mes del año.

Y, para octubre, se abrieron

492 indagatorias judiciales
por dicho tipo de delitos, 35

más que en enero.

Las cifras referidas han con-

vertido a la alcaldía del oriente

en la de mayor incidencia de vio-

lencia familiar, delito que padecen
principalmente las mujeres.

De acuerdo con el estudio

"Violencia Familiar En México

(2015-2022)"delCentro de Estudios

Sociales y de Opinión Pública de

la Cámara de Diputados, la violen-

cia familiar es un problema que,

aunque no solo afecta a mujeres,
la mayoría de las víctimas son de

este grupo poblacional.
"La perspectiva de género so-

bre laviolencia familiaren México

destaca que esta problemática es

el resultado de las estructuras pa-
triarcalesqueaún prevalecen en la

sociedad mexicana. Esto significa
que las mujeresson consideradas

como inferiores a los hombres y
se les niega el acceso a los mis-

mos derechos y oportunidades",
explica el documento.

Feminicidiosy

perspectiva degénero

La alcaldía Iztapalapa es una

de las demarcaciones con más

feminicidios en laCiudad de México

en lo que va de 2025. De acuerdo

con el Atlas de Feminicidio de la

FGJ de la CDMX, de enero a no-

viembre de2025,se han cometido

42 feminicidios en la capital.
De dicho universo, cinco tu-

vieron lugar en la demarcación

del oriente de la capital, lo que

representa el 11 porciento del total.

El día 25 de noviembre, en el

marco del Día Internacional de la

Eliminación de la Violencia contra

la Mujer, la alcaldesa de Iztapalapa,
Aleida Alavez Ruiz, afirmó que en

su gobierno la perspectiva de gé-
nero eseje rector de cada decisión.

Durante un evento, Alavez Ruiz

sostuvo que esta lucha debe asu-

mirse como una tarea colectivay

permanente. También señaló que
en Iztapalapa "las mujeres son el

pilar de la transformación",y rei-

terósu compromiso deencabezar

un gobierno con cero tolerancia a

la violencia familiar, comunitaria

e institucional.

Igualmente, la alcaldesa des-

tacó la importancia de tejer una

red sólida de mujeres en toda la

demarcación, con el objetivo de

identificar, preveniryerradicar las

violenciascotidianas que afectan

a niñas, jóvenes y adultas.

Asimismo, subrayó que esta

estrategia se acompaña de pro-

gramas para fortalecer la salud

emocional, espacios de cuidados
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y acciones para prevenir adiccio-

nes y violencia en el noviazgo. "Si

tocan a una, respondemos todas",
enfatizó la alcaldesa.

Por otra parte, la edil desta-

CÓ que la segunda etapa de la

transformación en Iztapalapa
se basa en construir una "alcal-

día cuidadora", con acciones

específicas, como programas de

atención integral para víctimas

de violencia familiar, talleres de

prevención de violenciade género
y acompañamiento emocional,
rutas seguras e iluminadas para

estudiantes.

"Iztapalapa tiene mujeres que

construyen barrio, comunidad e

historia. Reconocer a una mujer
es reconocer lo mejorde nuestra

comunidad: su fuerza, generosi-
dad y capacidad de sostener la

vida", expresó Alavez Ruiz.

Iztapalapa
tiene

mujeresque
construyen barrio,
comunidadehistoria.
Reconocerauna

mujeresreconocer

lomejordenuestra
comunidad:su

fuerza,generosidad
ycapacidadde
sostener lavida"

Aleida AlavezRuiz
Alcaldesa de Iztapalapa

El reporte

carpetas de investigación4,713 por delitos contra la familia se abrieron

en la alcaldía Iztapalapa entre enero

y octubre de 2025

La alcaldía

Iztapalapa
esunade las

demarcaciones
conmás

feminicidios
durante 2025 con

cinco incidentes,
lo que representa

el 11porciento
de los42

contabilizados
en laCDMX
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La alcaldía Iztapalapa es unade las
demarcaciones conmásfeminicidios

en 2025 concinco incidentes, lo que
representael 11 por ciento de los

42contabilizados en la Ciudadde
México durante elaño en curso

De acuerdo con el Código
Penalvigente en la CDMX,
los delitos contra la familia
son los relacionados con

cualquiertipo de violencia
física, psicoemocional,
sexual, económica,
patrimonialo contra
los derechos

reproductivos
ocurrida dentro
O fuera de donde
sehabite

En Iztapalapasehanabierto

milesde carpetasde investigación
pordelitoscontra la familia durante

2025, lo que laconvierte

en lademarcacióndondemás

peligra elnúcleo familiar
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NO me mató
PERO me

amenazó que si no

regresaba con él
me quitaría a mis

hijos... y lo hizo.


